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Faltando una hora y media para vencer el plazo legal
REGISTRAN LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS

PLURINOMINALES CONVERGENCIA, ADC, PANAL Y PT

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 198, fracción II,  del Código Electoral del Estado de Colima, las dirigencias estatales de los partidos políticos Asociación por la Democracia Colimense (ADC), Convergencia, Nueva Alianza (PANAL) y del Trabajo (PT) presentaron, por separado, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado sus respectivas solicitudes de registro de su listados  de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional (plurinominales), cumpliendo así en tiempo y forma con dicho precepto legal.


El dirigente de la Asociación por la Democracia Colimenses (ADC), Antonio Ramos Salido y Herrera, a través de su representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Enrique de Jesús Rivera Torres,  presentó ante el órgano electoral su listado de nueve candidatos a ocupar dicho cargo, y dentro de los plazos establecidos  dentro del mismo Código Electoral del Estado el Consejo General del IEE le dará respuesta a su petición de registro.


La lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional la encabeza el propio dirigente de la ADC, Antonio Ramos Salido y Herrera; en segundo lugar Enrique de Jesús Rivera Torres; en tercer lugar Gustavo Alberto Sánchez Rivera; cuarta posición María Lurdes Vázquez Ochoa; quinto sitio Martha Antón Rizo; sexto lugar Filiberto Santos Sánchez; séptimo puesto Alicia Guerrero Magaña; en el octavo sitio Pedro Cruz Andrade  y en el noveno lugar Verónica Berenice Cortés Cárdenas.

Por su parte el representante del Partido Convergencia ante el Instituto Electoral del Estado de Colima, Francisco Jesús Parra García, en compañía del candidato a la gubernatura del Estado por ese instituto político, Gabriel Salgado Aguilar, presentó la lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, la cual es encabezada por el presidente del Comité Directivo Estatal de Convergencia, Francisco José Morett Martínez: segunda posición, Francisco Jesús Parra García; tercera, Octavio López Medina; cuarta, Homero Gamaliel Velásquez Pineda; quinta, Ma. Guadalupe Flores  Osorio; sexta, Josefina Rodríguez Méndez; séptima, Andrea Vianey Ochoa Cortés y en novena posición Bulmaro Rafael Órnelas Ramos.


De la misma manera, el representante estatal del Partido Socialdemócrata (PSD), Jorge Velasco Rocha, presentó a las 22:27 horas la lista de candidatos al cargo de diputados por el principio de representación proporcional, la cual es la siguiente: Primer lugar; Jorge Velasco Rocha; segundo lugar: Miguel Ángel de la Mora Farías; tercer lugar: Araceli García Muro; cuarto lugar: Karina Leticia Magallanes Silva; quinto lugar: Bernardo Vallejo González; sexto lugar: Diego Alberto López Caraballo; séptimo lugar: Ma. Guadalupe Bautista Campos; octavo lugar: Thania Isabel Bautista Bonilla, y noveno lugar: Erick Eduardo Evangelista Velasco.


Asimismo,   el Partido del Trabajo a través de su dirigencia estatal, presidida por Joel Padilla Peña, dio a conocer a las 22.30 horas su listado de candidatos a diputados locales por el principio de representación proporcional, el cual es encabezado por Olaf Presa Mendoza en primer lugar;  Marcos Daniel Barajas Yescas, en segunda posición;  Arturo Gómez Saucedo. en tercera;  Eduardo Ríos Beas, en cuarto lugar;  Elsa Lorena Acosta Aparicio, en quinto; Calixta Chávez Salazar, en sexta posición;  Cesar Aurelio Ramos Ruvalcaba, en séptimo lugar; Irma Yolanda Pacheco García, en octavo, y finalmente Maria del Rosario Carrillo Anguiano, en noveno lugar.

El Partido Nueva Alianza (PANAL), a las 23:43 horas, solicitó a través de su dirigente estatal Esteban Meneses Torres, el registro de sus candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, cuya lista es del primero al noveno en el siguiente orden: Alfredo Hernández Ramos, Esteban Meneses Torres, Myriam Gudiño Espíndola, Fernando Corona Muñoz, María Cristina Silva Maldonado, Leticia Fabela Rangel, Iliana Arreola Ochoa, Rosa Herlinda Guedea Eusebio y Heriberto Valladares Ochoa.

Cabe hacer mención que éste martes 6 de mayo a las 24 horas venció el plazo para el registro de los listados de candidatos a diputados por ambos principios (mayoría y representación proporcional), candidatos a presidentes municipales, síndicos y regidores de los diez ayuntamientos de la Entidad; será en el curso de la presente semana cuando el Consejo General y los diez consejos municipales electorales sesionen para dictaminar sobre las solicitudes de registro de candidatos presentadas ante los órganos electorales.
